
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 170/2009 

á, 19 de mayo de 2009 

El Oficio ND 518/2009 de Secretar{a Ge¡¡eml, re 111 itido por el Alcalde M u 11 ici pal, por el que 
pone en consideración del Concejo Mullicipal, el contrato rie la Oficialía Mayor de 
Adrninistmción y Finanzas N° 013/2009, referente n la "'Prm,isíón de Combustible pnra el 
Parque Automotor del Cobiemo Mzuzicipnl de Snnfn Cruz de la Sierra''; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el nzencionnd.o proceso de contratación, se Jw desarrollndo baio la 111odalidad de 
Cou trntnción Di recta establecido el! el Artículo 65° del Decreto Su pre 1110 N'' :!.9-L 90 de las 
Normas Básicas del Sistcllla de Adnúnistmcióll de Bielles y Seruicios y disposiciolles siguientes 
conforllle al Docu 111en to Base de Contratación, referente a la "Pro-uisión de Co111bustible para el 
Pnrque Automotor del Gobierno Municipal de Sallta Cru:: de ln Sierm" 

Que, conw resultado del proceso de contratación bnjo la 1/lodalidnd de Colltratnción Directa In 
Respo11sable del Proceso de Contratación, mediante Resolución de Adiudicación OMAF No 
15/2009 de 05 de nwr::o de 2009, adjudicó la "Prm,isión de Colllhustible pnra el Parque 
Alltomotor del Gobierno Mullicipnl de Snnta Cruz de In Sierrn", a la Empresa Uuipersonal 
Estación de Sen'zcio Pi mí", representnda legal111ente por el Sr. Ro11ald lriarfe Plata. 

Que, co/Jio producto de la nd¡udzcación referida nntcriormwte, se hn redactndo el Contrato N(l 
013/2009 por el í111porte de Bs.1.947.160.60.- (Uil lV!illó11 NmJecieJLtos Cuarenta y Siete Mí! 
Ciento Seseutrz 60/100 Boliuimws), el cual va tener W/11 uigenóa desde la emisión de la orden 
de proceder lzasta el 37 de riiciernbre, contrato que lzn sido puesto en considcmció11 del 
Honorable Conce¡o Mwzicipal y que prcuia aprobación será firnuzdo por el /¡zg. Percy 
Fcmánde: A{i.cz, Hmwmble AlcrzldP lvlunicipal de SaJLta Cruz de la Sierra, Lic. Sown Gaby 
Ortiz Paz, Oficio! Mayor de Administración y FiJLnnzns y el Sr. Ronald lrinrte Plata. 

Que, existe Registro de Ejecución de Castos, Prceenfi1>o N° 00234 de fecha 11/02/2009, 
Fuente 41 (Tran�ferencins T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de la NacióJL -
Participacióll Popular), Prog. 49, Proy. 0100, Act. 000, Obj. Gasto 34110 (Combustibles, 
Lubricnlltes y Deri11ados pam Co/lsunw) por el importe de Bs.35.000,00.- (Treinta y Cinco 
lv1ii 00/100 Boli<>ianos). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Prei'ellti7'0 N" 00233 de feclza 11/02/2009, 
Fllente 41 (Transfermcins T.G.N.), Organismo 119 (T.G.N. - l111¡.meslo Directo a los 
Hidromrburos), Prog. 49, Proy. 000, Act. 003 y 008, Obj. Gasto 34110 (Colllbllsfiblcs, 

Lubricantes y Derivlldos para Cousunw) por el importe de Bs.36.273,00.- (Treinta y Seis lv1il 
Doscientos Srfellta y Tres 00/100 Boli<'ÍnJLos). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Pre7..Jentí·uo l'JO 00232 de feclza 11/02/2009, 
Fucllte 41 (Tnmsferellcins T. C. N.), OrgalliSIIIO "1 13 (Tesoro General de In Nación -
Participación Popular), Prog. 13, 37, 49, 53 y 55, Proy. 0000, Act. 001, 006, 005 y 024, Obj. 
Gasto 34110 (Co111b1tstibles, Lubricantes y Deri"mdos para Cmsu mo) por el importe de 
Bs.828.930,56.- (Ochocientos Veintiocho Mil No·uccientos Treinta 56/100 Bolivianos). 

Que, existe Registro de E¡ecución de Castos, Prl'7'enti1JO N'' 00231 de {fchn -zl/02/2009, 
Fucllte 20 (Recursos Espccificos), Organismo 210 (Recursos E;pec(ficos de las 
!vlwziclpaliduries), Proy. 0000, Act. 001. 003, 002, 00-1. 005, 006, 007, 008, 009, 010, OIJ, 
012, 013, 014, 015 y 076, Obj. Gasto 34110 (Combustibles, Lubricantes y Dcri-ut<dos ptzm 
Consulllo) por el i111porte de Bs.2.802.074AO.- (Dos !vlillones Ochocientos Dos Mil Sctelltn y 
Cuntro 40/100 Bolivionos). 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, e1 z el proceso de Contmtnción se hnn nplicndo lns disposiciones cmth:Hidns en el Decreto 
Supremo N" 29190 de feciin 11 de iulio de 2007 y su Regln11lento, habiendo cu111plido con todas 
las normas y procedimientos establecidos pnm estos casos. 

Que, el Contrnto puesto en consideración del Ho11orable Concejo Municipal, se e/lcuentra 
emnarcndo en el /llodelo de contrato del Documellto Bnse de Contrataciones, aprobado por el 
Órgano Rector nzedinnte Resolución Ministerial N'' 397 de fec/J{) 27 de agosto de 2007 del 
Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Ho11omble Concejo M.ullicipnl, eJL uso de sus legíti111as atribuciones cm�feridns por el 
Artículo 12", llllllleml 11) de In Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 19 de 
nwyo de 2009, dicta In siguiente, 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se npmebn el colltrato de la Oficialía Mnyor de Administración y 
Finanzas N'' 013/2009, por el i111porte de Bs.1.947.160,60.- (U11 Millón Nm>ecientos Cuarenta 
y Siete Mil Ciento Sesenta 60/100 BoliPinnos), el cual z>n tener U/la vigellría a partir de la 
orden rle proceder hasta el 31 dt: diciembre del 2009, contrato emergente del Proceso de 
Contratación Directa, pnm In "Proz>isión d.e Comlmstihle para el Pnrque Auto111otor del 
Gobicmo lvl111ticipnl de Smttn Cru:: de la Sierra", que cosiste en 

Item 1: Prouisióll de 163.4191itros de Diesel Oí/; 
Itcm JI: Proz>isió11 de 347.247litros de Gasolilla e 
ltc/IJ lll: P ro7'isión de 24.259 m3 de Gas Nntuml Comprimido. 

El coutmto adjudicado a In E11Lpresa U1npersonal "Estación di! Servicio Pirrzí", se suscribirá 
entre SIL rcpresenfl11lte legal Sr. Ronald Irinrte Plata, el Alcalde Municipal l11g. Percy 
Ferru1ndcz Afiez y la Oficial Mnyor de Administración y Finrznzns Lic. Sonia Crzby Ortiz Pnz. 

Artículo Segundo.- En cumplintiellto 11 lo establecido en el Artículo 27', inciso d) de ln Ley 
N"1178 de Administración y Control GubernniJ/entales, n los ji11es de control externo posterior, 
wuz copin del con trato y In riocumen tnción sustw tntorúz corresp01tdien te debe ser re lllÍtidn 11 la 
Co11trrzloría Genera! de la República e!l el plazo de CIIICO días de su perfcccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejecufi7'o Mu!licipal r¡uedn encargado del cumplimiellto de In respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA.SE. 

Lic. DAEN.�(!;,{{;(,dn Mw1oz Colr¡ue 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. Hngo En,¡¡iLambrana 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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